
 

*202632300810311* 
SCTT 

202632300810311 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 17 de 2026 
 
Señor(a) 
GESTORES COMUNITARIOS RED DE AMIGOS POR CERRO SECO 
DIEGO JULIÁN SÁNCHEZ GONZÁLEZ 
Email: djulian2327@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL SDQS 452802026 
 

Cordial saludo,    

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025 por medio del 

cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad la estructura organizacional de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, donde, en su artículo 27 se determina para la 

Subdirección de Control de Tránsito, entre otras, las funciones de: “1). Ejecutar las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de tránsito 

y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y transporte de los 

diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los 

recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es pertinente mencionar 

que, de acuerdo con las competencias anteriormente comentadas, esta entidad tiene 

como objetivo verificar las condiciones de seguridad y cumplimiento de las 

disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por parte de los diferentes 

actores viales a través de operativos de control desarrollados con la Seccional de 

Tránsito y Transporte de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de Tránsito 

y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de Gestión  

y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para priorizar, 

planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la Ciudad,  la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores a intervenir a 

través de un proceso de análisis de información que parte de la geo referenciación de 

zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para una posterior 

evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por proximidad de puntos las 
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áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un nivel de prioridad para la 

programación de intervenciones, aunado a esto el grupo operativo de la Subdirección 

de Control de Tránsito y Transporte evalúa periódicamente la información, realiza el 

seguimiento y de esta forma conoce la evolución de las zonas intervenidas en un 

periodo de tiempo para establecer mitigación, eliminación y/o traslado de la 

problemática. 

Con el fin de atender los requerimientos contenidos en el radicado citado en la 

referencia, damos respuesta para lo de nuestra competencia. En lo concerniente a 

imposición de órdenes de comparendos a la entrada del Parque Cerro Seco, la 

Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía Metropolitana de 

Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte 

CACTT ha realizado diferentes controles de manera periódica conforme a lo establecido 

en la Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre). 

De esta manera, se presentan los resultados de imposición de Órdenes de 

Comparendos Nacional realizadas en el sector de Arborizadora Alta al Parque 

Ecológico Cerro Seco: 

CONSOLIDADO IMPOSICIÓN ÓRDENES DE COMPARENDO 

CÓDIGO Y DETALLE INFRACCIÓN 2025 

C24 
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el 
presente código.  

76 

C14 
Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad 
competente. Además, el vehículo será inmovilizado. 

63 

D01 

Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción 
correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de 
los hechos, hasta que este sea retirado por una persona autorizada por 
el infractor con licencia de conducción.  

55 

Otras Infracciones 198 

TOTAL 392 

Fuente: Base de datos QLIK (Dispositivos de apoyo en vía) periodo del 01 de enero 
de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 
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Fuente: Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 

 

De acuerdo con lo anterior y en coordinación con la Policía Metropolitana de Tránsito, 

se informa que la solicitud será vinculada a las actividades de control operativas y su 

ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos, buscando 

con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a las normas de tránsito. 
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En atención a los hechos relacionados con las actividades que presuntamente se 

desarrollan al interior del área de reserva, se procede a dar traslado de la presente 

actuación administrativa a la Secretaría Distrital de Ambiente, a la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca, al Instituto Distrital de Recreación y Deporte y a 

la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, para que, en el marco de sus competencias 

constitucionales, legales y reglamentarias, adelanten las actuaciones técnicas, 

preventivas y/o sancionatorias a que haya lugar. 

Lo anterior, con el propósito de que se efectúe la correspondiente verificación en 

territorio, se evalúen las condiciones ambientales y de uso del suelo, y se determine la 

procedencia de adoptar medidas administrativas, incluida la restricción temporal o 

permanente de acceso al Parque Ecológico Distrital Cerro Seco, conforme a la 

normatividad ambiental y urbanística vigente. 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de Control 

de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y 

solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 17-02-2026 05:50 PM 
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